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VERSIÓN PÚBLICA 

 
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 

 

 

 

 



UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS

3215-219-2023

0019/2023

152-2023

01/12/2023

No. U/M CANTIDAD PRECIO U. $ TOTAL $

1 UNIDAD 1 32,000.00$          32,000.00$                  

SUMINISTRANTE:SISTEMAS BIOMEDICOS,S.A. DE C.V.

NIT: N° COMPARACION DE PRECIOS 

N° ORDEN DE COMPRA

PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO,EN COORDINACION 

CON ADMINISTRADOR DE CONTRATO                               
N° SOLICITUD 

UNIDAD SOLICITANTE: CENTRO QUIRURGICO

FECHA:

FORMA DE PAGO

DESCRIPCIÓN

CRÉDITO 60 DÍASADMON. DE ORDEN: DR. ARISTIDES RIVAS SANTOS 

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS 

GENERALES DEL HOSPITAL NACIONAL ZACAMIL

CUENTA: HOSPITAL NACIONAL "DR. JUAN JOSE FERNADEZ" ZACAMIL, MEJICANOS, S.S.

RENGLON No. 1                                                                                        

SOLICITADO: CAJA DE INSTRUMENTAL PARA

FUNDUPLICATURA Y CIRUGÍA

BARIÁTRICA    Codigo Sinab:  63005022 Código 

ONU: 42294204                                                                                    

SE OFRECE:  Codigo Sinab:  63005022  Código 

ONU:42294204   

CAJA DE INSTRUMENTAL PARA 

FUNDUPLICATURA

Y CIRUGIA BARIATRICA.

INCLUYE

10-Pinzas de agarre c de CROCE-OLMI,

atraumáticas, fenestradas, curvadas, mango

metálico sin cremallera, longitud 36 cm, diámetro

5mm. Cod.:33361CC.

4-Pinzas de agarre, con dentado atraumático

especialmente fino, fenestradas, mango metálico

sin cremallera, longitud 36 cm, diámetro 5 mm.

Cod.:33361ON.

6-Pinzas de agarre y disección de KELLY, largas,

mango plástico con conexión unipolar sin

cremallera, longitud 36 cm, diámetro 5 mm.

Cod.:33351ML.

6-Tijeras de METZENBAUM, curvadas, mango

plástico con conexión unipolar sin cremallera,

longitud 36 cm, diámetro 5 mm. Cod.:34351MS.

4-Macroportaagujas de KOH con inserto de

carburo de tungsteno, mango recto, ergonómico,

con bloqueo desconectable, posición de bloqueo a

la derecha, mandíbulas rectas, tamaño 5 mm,

longitud 33 cm, para utilizar con material de sutura

de tamaño 0/0 - 7/0. Cod.:26173KAF
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UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS

2 UNIDAD 2 875.00$               1,750.00$                    

4-Electrodo de coagulación y disección forma de L,

con conexión para coagulación unipolar, tamaño 5

mm, longitud 36 cm. Cod.:26775UF.

8-Cable de alta frecuencia unipolar con clavija de 8

mm, longitud 300 cm. Cod.:26006M.

2-Pinzas de agarre, atraumáticas, fenestradas,

mango metálico sin cremallera, longitud 36 cm,

diámetro 5 mm. Cod.:33361AF.

2- Contenedor para esterilización, con MicroStop

con barrera antibacterial, para esterilización y

almacenamiento estéril, incluye:

FondoTapaBarrera antibacterial. Cod.:39752 A2.

Garantía: 12 meses contra desperfectos de fábrica,

no así por mal uso. Marca: KARL STORZ Origen: 

ALEMANIA  N° Registro CSSP/DNM: NO APLICA  

Vencimiento del producto: NO APLICA

RENGLON No. 4                                                                 

SOLICITADO: CABLE DE LUZ 

TERMORESISTENTE,

FIBRA OPTICA, PARA EQUIPO DE 

LAPAROSCOPÍA MARCA KARL STORZ(Cable de 

luz de fibra optica,

con conexión recta,termorresistente, elevada 

transmision de luz 4.8 mm y longitud 300 cm) 

Codigo Sinab:  60311230 Código ONU:42295016                                                                                    

SE OFRECE:  Codigo Sinab:  60311230 Código 

ONU:42295016  Cable de luz de fibra óptica, con 

conexión recta, termorresistente, elevada 

transmisión de luz, 4,8 mm Ø, longitud 300 cm.

Código: 495 NE

Garantía: 12 meses contra desperfectos de fábrica,

no así por mal uso.  Marca: KARL STORZ  N° 

Registro CSSP/DNM: NO APLICA Origen: 

ALEMANIA  Vencimiento del producto: NO APLICA
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UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS

3 UNIDAD 1 1,900.00$            1,900.00$                    

35,650.00$               

54113
Línea de Trabajo:                     

0202                   

 $  35,650.00 
Fondo:                               

FONDO GENERAL                  

JUSTIFICACION:COMPRA REQUERIDA PARA  LOS PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS DE VIDEO LAPAROSCOPIA, BARIATRICA DEL 

CENTRO QUIRURGICO SOBRE LA ATENCION DE LOS PACIENTES. FONDOS SEGÚN SOLICITUD # CQ-0977-23.                   

Valor US $

Específico

MONTO EN LETRAS: TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES

NOTA: Para efecto de tramite de pago debera presentar factura original con 8

copias a nombre de la cuenta especificada en el cuadro superior derecho de esta

orden; deberá llevar en un lugar visible la descripcion de los bienes o

servicios a contratarse y segun aplique debera especificar fecha de vencimiento,

número de lote del producto y el número de esta Orden, DETALLAR EL 1% DE IVA

RETENIDO EN FACTURA. Queda entendido que al formalizar la Orden de Compra, se

somete en todo a lo que establece la Ley de Compras Públicas. En caso de no

realizarse esta negociación, le solicitamos devolver esta Orden a nuestra

oficina con las indicaciones pertinentes. Además,deberá presentar en la UCP,

los juegos de Actas y Copias de factura, correspondiente Original de Acta y

factura para la UFI, Original de Acta más una copia de factura para UCP y los

demás intervinientes. LA FECHA DE ENTREGA SURTIRA EFECTO A PARTIR DE LA FIRMA DE

ESTA ORDEN, POR PARTE DEL CONTRATISTA.

2023-3215-3-02-0202-21-1-54113CIFRADO PRESUPUESTARIO

RENGLO No.8                                                             

SOLICITADO: OPTICA DE VISION TIPO HOPKINS, 

ANGULO DE VISION VARIABLE(5mm de diametro 

con visión de 30 °)      Codigo Sinab: 63003507 

Código ONU: 42295015                                                                                   

SE OFRECE:  Codigo Sinab:  63003507  Código 

ONU:42295015 Óptica de visión foroblicua 

panorámica HOPKINS II 30° 5 mm Ø, longitud 29 

cm, esterilizable en autoclave, con conductor de luz 

de fibra óptica incorporado, color distintivo: rojo.

Código: 26046BA

Garantía: 12 meses contra desperfectos de fábrica, 

no así por mal uso .                                                               

Marca: KARL STORZ  Origen: ALEMANIA N° 

Registro CSSP/DNM: NO APLICA
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UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS

GESTIONÓ (UCP) PROVEEDOR: Nombre, firma, fecha y 

sello

AUTORIZÓ (DIRECTOR) REGISTRÓ (UFI)

Debera presentar Garantía de Buen Funcionamiento y Calidad de Bienes

Antes que el Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández”, Zacamil, Mejicanos, 

San Salvador haga efectivo el pago final a la contratista esta deberá presentar 

una Garantía de Buen Funcionamiento y Calidad de Bienes, para asegurar que 

responderá por el buen suminsitro, funcionamiento y calidad de los bienes 

entregados adjudicados; así como de los materiales utilizados para la 

elaboración de los bienes y que el suministrante de dichos bienes no incurra en 

vicios ocultos. La Contratista deberá entregar dicha garantía a favor del 

GOBIERNO DE EL SALVADOR - Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández” Zacamil, 

Mejicanos, San Salvador, por el monto del diez por ciento (10%) del valor total 

del contrato, después de haberse completado su ejecución.

Esta garantía permanecerá vigente por un período de 12 meses contados a partir 

de la fecha de recepción definitiva del suministro. La garantía deberá ser 

presentada en la UCP del Hospital a más tardar dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la suscripción del acta de recepción definitiva. Si las garantías 

no se presentan en el plazo establecido en ésta cláusula, se declarará caducado 

el presente contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su 

oferta, sin perjuicio de hacer efectiva la indemnización de daños y perjuicios 

ocasionados a EL HOSPITAL en la forma que dispone el Derecho Común, deberá 

cumplirse todo lo indicado en el artículo 128 Ley de Compras Públicas.
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